
 

A   los Representantes Permanentes de los Miembros ante la OMM 

Copias: Asesores Hidrológicos 

Nuestra ref.: 16081/2021/MS/ETR/HR 16 de julio de 2021 

Anexo: 1 (disponible en inglés solamente) 

Asunto: Actualización de la base de datos para comprender mejor la situación 
en cuanto a recursos humanos y desarrollo de competencias en los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales 

Finalidad: Completar la encuesta sobre la cuestión indicada en el asunto no más tarde 
del 30 de agosto de 2021 

Estimado señor/Estimada señora: 

Quisiera referirme a la Resolución 71 (Cg-18) — Programa de Enseñanza y 
Formación Profesional y modalidades de docencia, relativa al desarrollo de la capacidad de 
recursos humanos que los Miembros necesiten mediante una enseñanza formal y permanente, 
así como a la necesidad de fortalecer sus capacidades nacionales para responder de manera 
autónoma a sus necesidades de enseñanza y formación profesional. 

Para determinar la naturaleza y el alcance de la colaboración con todos los 
Miembros en materia de enseñanza y formación profesional, la Secretaría está ampliando la 
base de datos dedicada a la situación de los recursos humanos en los Servicios Meteorológicos 
e Hidrológicos Nacionales (SMHN). Este recurso, denominado Status of Human Resources in 
National Meteorological and Hydrological Services (ETR-21, 2017) (Situación de los recursos 
humanos en los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales), se actualizó por última 
vez en 2017. Este ejercicio de puesta al día también contribuirá a enriquecer la Plataforma 
Comunitaria de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), de modo que, al coordinar 
los datos que contiene, puedan comprenderse mejor las necesidades de desarrollo de 
capacidad de los SMHN en el ámbito de la prestación de servicios, tal como se solicita en la 
Decisión 12 (EC-72) — Recomendaciones para la revisión de la estrategia de desarrollo de 
capacidad de la Organización Meteorológica Mundial. Asimismo, también cabe destacar que la 
actualización de la base de datos ayudará tanto a los Miembros como a la Secretaría a aplicar 
la reforma de la OMM desde la perspectiva del desarrollo de la capacidad humana. 

En consecuencia, le agradecería que facilitara la información requerida sobre la 
situación en materia de recursos humanos en su Servicio. Para ello, sírvase cumplimentar la 
encuesta sobre personal, competencias y cualificaciones. Para ayudarle a recopilar los datos 
necesarios para completar el formulario de la encuesta en línea, puede leer las 11 preguntas 
que contiene en el ejemplar que figura en el anexo a la presente carta. Necesitará 
aproximadamente 15 o 20 minutos para completar la encuesta. Si tiene alguna dificultad para 
enviar el formulario, puede ponerse en contacto con la Oficina de Enseñanza y Formación 
Profesional mediante un mensaje de correo electrónico a la dirección tra@wmo.int, a la 
atención del señor Mustafa Adiguzel, funcionario científico de la Oficina de Enseñanza y 
Formación Profesional. 

  

https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=21494#.YOvuVugzYuU
https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=20140#.YOvu4egzYuV
https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=20140#.YOvu4egzYuV
https://library.wmo.int/index.php?lvl=notice_display&id=21844#.YOvue-gzYuU
https://analytics-eu.clickdimensions.com/wmoint-accqt/pages/kysid60eeuoewanoqlxq.html?PageId=20ac8f29b43eeb11a813000d3aafe55d
https://analytics-eu.clickdimensions.com/wmoint-accqt/pages/kysid60eeuoewanoqlxq.html?PageId=20ac8f29b43eeb11a813000d3aafe55d
mailto:tra@wmo.int
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Para que se disponga del tiempo suficiente para analizar las respuestas y publicar 
los resultados durante este período financiero, le agradecería que enviara la información 
requerida lo antes posible, pero no más tarde del 30 de agosto de 2021. Asimismo, quisiera 
aprovechar esta oportunidad para agradecerle su colaboración.  

Le saluda atentamente.  

Prof. Petteri Taalas 
Secretario General
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